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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

7036 Corrección de errores de la Resolución de 18 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General del Mar, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas el año 2010, con cargo a diferentes aplicaciones presupuestarias.

Advertidos errores en el anexo de la Resolución de 18 de febrero de 2011, de la 
Secretaría General del Mar, por la que se hacen públicas las subvenciones concedidas el 
año 2010, con cargo a diferentes aplicaciones presupuestarias, inserta en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 59, de 10 de marzo de 2011, se procede a subsanarlos mediante 
la oportuna rectificación:

En la página 27327, Aplicación presupuestaria: 2010/23.15.411M.773.Finalidad: apoyo 
financiero debido a causas de carácter extraordinario, debe quedar redactado en los 
términos que se detallan a continuación:

Beneficiario Acción Subvención 
euros

Organización de Productores ANACEF. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

142,81

Sociedad Cooperativa Mar Santa Eugenia. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

633,46

Organización de Productores de Mejillón de 
Galicia,OPMEGA.

1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

1.178,12

Federación de Cofradías de Pescadores de 
Guipuzcoa.

1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

4.140,47

Cofradía de Pescadores Santiago Apóstol de Celeiro. 1% entidades colaboradoras, Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

942,82

Federación Andaluza de Asociaciones Pesqueras, 
FAAPE.

1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

5.347,07

Organización de Productores Ostrícolas de Galicia, 
OPOGA.

1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

52,23

Federación de Asociaciones de Mejilloneros de Arosa y 
Norte.

1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

527,67

Asociación de Armadores del Palangre del Cantábrico, 
ARPACAN.

1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

1.306,72

Cofradía de Pescadores de Burela. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

861,10

Asociación Gallega de Mejilloneros, AGAME. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

620,20

Federación Nacional Catalana de Cofradías de 
Pescadores.

1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

5.997,40

Amegrove Sociedad Cooperativa Ltda. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

505,44

Cies Artesanais Sociedade Cooperativa Galega. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

263,46

Identidad Valores y Estrategias Alternativas para 
Empresarios Marítimo-Pesqueros.

Recursos de Reposición Orden ARM/1941/2008, de 3 
de julio, ayudas minimis.

3.114,00

Identidad Valores y Estrategias Alternativas para 
Empresarios Marítimo-Pesqueros.

1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

1.505,19
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Beneficiario Acción Subvención 
euros

Asociación ASOAR-ARMEGA. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

48,96

Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores, 
FACOPE.

1% entidades colaboradoras Real Decreto 1517/2007, 
de 16 de noviembre, minimis.

2.573,07

Confraria de Pescadores de Muros. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

350,59

Cooperativa Mar do Morrazo. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

265,92

Federación Nacional de Cofradías de Pescadores. Recursos de Reposición Orden ARM/1941/2008, de 3 
de julio, ayudas minimis.

24.355,00

Federación Nacional de Cofradías de Pescadores. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

20.946,89

Confederación Española de Pesca, CEPESCA. Recursos de Reposición Orden ARM/1941/2008, de 3 
de julio, ayudas minimis.

3.694,00

Confederación Española de Pesca, CEPESCA. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

2.878,47

Federación de Cofradías de Pescadores de Cantabria. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

3.632,95

Federación de Cofradías de Pescadores de Vizcaya. Recursos de Reposición Orden ARM/1941/2008, de 3 
de julio, ayudas minimis.

43.529,00

Federación de Cofradías de Pescadores de Vizcaya. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

2.052,49

Culmarex, S.A. Resolución Orden ARM/1941/2008, de 3 de julio, 
ayudas minimis.

25.332,46

Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores. Recursos de Reposición Orden ARM/1941/2008, de 3 
de julio, ayudas minimis.

25.749,00

Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores. Quinta resolución Orden ARM/1941/2008, de 3 de julio, 
ayudas minimis.

90.329,00

Federación Andaluza de Cofradías de Pescadores. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

11.325,84

Federación Gallega de Cofradías de Pescadores. Recursos de Reposición Orden ARM/1941/2008, de 3 
de julio, ayudas minimis.

21.631,00

Federación Gallega de Cofradías de Pescadores. 1% entidades colaboradoras Orden ARM/1941/2008, 
de 3 de julio, minimis.

21.709,11

Federación Nacional Catalana de Cofradías de 
Pescadores.

Quinta y sexta resolución Orden ARM/1941/2008, de 3 
de julio, ayudas minimis.

6.282,00

Pedro Manuel Álvarez Correa. Resolución Orden ARM/1941/2008, de 3 de julio, 
ayudas minimis».

329,00
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